
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
2015-522-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, conforme a la solicitud de desglose 
de todos los documentos del presente proceso. Se advierte que el presente proceso fue terminado 
por desistimiento tácito mediante auto de fecha 23 de marzo de 2018, (F41- C1) donde se ordenó 
el levantamiento de las medidas. Revisado tanto el expediente como el sistema justicia SIGLO XXI 
no se evidencian solicitudes de embargo de remanente o de crédito ni concurrencia de embargo. 
Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 
 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
        Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Encuentra el Despacho que en la solicitud allegada por la demandada el día 08 de 

junio de 2022 (F3 C1), solicitó el desglose de toda la documentación dentro del 

proceso, por otra parte, allegó el día 28 de junio de 2022 documento de identidad 

para acreditar calidad dentro del proceso (F4 C1).  El presente proceso fue 

terminado por desistimiento tácito el día 23 de marzo de 2018, el Despacho 

resolverá la solicitud conforme a las siguientes consideraciones:  

 

Se dará aplicación a lo dispuesto en el Código General del proceso, en lo 

relacionado a desgloses, así: 

 

Articulo 116. Desgloses: Los documentos podrán desglosarse del expediente y 

entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para 

tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes 

reglas y por orden del juez.  

 

3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad 

por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo podrá desglosarse 

a petición suya, a quien se entregará con constancia de la cancelación. 

 

 

En razón a lo anterior, se REQUIERE a la demandada la señora TANIA ESTHER 

RAMOS FRAGOZO, para que especifique puntualmente cuáles son los documentos 

solicitados para el trámite de desglose, advirtiendo que los títulos valores obrantes 

en el expediente aún pertenecen a la parte demandante, toda vez que no se ha 

acreditado el pago de la obligación.  

 

 



 
Por otra parte, se observa que la oficina de tránsito y transporte del Municipio de 

Floridablanca el día 13 de Julio del presente año ha dado respuesta a la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares, por lo cual se pone en conocimiento de las 

partes el anterior documento para que procedan a realizar las actuaciones 

correspondientes.  

 

 

 

Una vez cumplido con lo anterior se resolverá lo pertinente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 
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VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
2016-00041-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, solicitud del Dr. CARMELO TADEO 
MENDOZA LOZANO Magistrado Sustanciador de la Comisión Seccional de Disciplina de 
Santander, peticionando expedición de certificación sobre la existencia, trámite y estado actual del 
proceso de la referencia. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 15 de julio de 
2022.  

 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

    Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Encuentra el Despacho solicitud de expedición de certificación sobre la existencia, 

trámite y estado actual del presente proceso. Para tal efecto se dispondrá a citar el 

artículo 115 del Código General del Proceso, 

 

sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de 

providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá 

certificaciones sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus 

funciones de que no haya constancia en el expediente, y en los demás casos 

au  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA la expedición de la certificación de 

conformidad con lo solicitado por la Comisión Seccional de Disciplina de Santander.  

 

Por secretaria elabórese la citada CERTIFICACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
2017-00045-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, la respuesta allegada por la Notaria 
Sexta de Bucaramanga al requerimiento realizado mediante auto de fecha 15 de junio de 2022 
(F065 C1), a fin de determinar la procedencia de reanudar las presentes diligencias que se 
encuentran suspendidas desde el 25 de septiembre de 2018. (F26 C1). Sírvase proveer lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 
 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
    Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a la constancia secretarial y revisada la respuesta al requerimiento 

efectuado al operador del trámite de insolvencia, ÓSCAR MARIN MARTÍNEZ de 

la Notaria Sexta del Círculo de Bucaramanga, donde informa que el proceso de 

insolvencia económica de persona natural no comerciante solicitado por el señor 

Valentín Navas Carrero, Identificado con cedula de ciudadanía No. 91.511.375, se 

encuentra en acuerdo de pago con sus acreedores, y que  no existe afirmación y  

prueba que exista incumplimiento de dicho acuerdo; por ende  el presente proceso 

deberá continuar SUSPENDIDO.  

 

En un término de 90 días posteriores, a la ejecutoria del presente auto, ofíciese 

nuevamente al operador del trámite de insolvencia, para que informe acerca del 

proceso de acuerdo de pago. 

 

Téngase en cuenta que la última cuota (-la número 36- y señalada en el acuerdo 

de pago), tiene como fecha de pago el 5 de septiembre de 2023. Véase archivo 

digital denominado folio 072-81 Notaria Sexta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
 

JUEZ 
 

 

PROYECTA: Ronal Quijano.  
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2018-00323-00 C.1. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, para resolver solicitud de sustitución 
al mandato que realiza la parte actora, visible a folio 203-212 C.1. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial, previo a aceptar la sustitución al poder que 

realiza el Dr. JHONNATHAN ALEXIS GONZALEZ RUIZ, y reconocer personería 

para actuar en este proceso al Dr. CARLOS ALBERTO MEJIA PRIETO, se 

REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria del presente 

proveído, so pena de continuar con el trámite que corresponda,  se allegue el poder 

de sustitución, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, esto es, consignando la dirección electrónica de quien se le otorga poder, 

la cual debe coincidir con la reportada en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO 

 

RADICADO: 680014003007-2018-00884-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que el demandado se encuentra 

notificado a través de curadora ad litem, quien dentro del término de traslado contestó la 

demanda presentando medios exceptivos. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

De los medios exceptivos propuestos por la parte ejecutada (vistos a folios 77 a 

081 c-1) córrase traslado a la parte demandante por el término de DIEZ (10) días, 

para que se pronuncie sobre ellas, aporte y pida las pruebas que pretendan hacer 

valer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO:  EJECUTIVO  

 RADICADO: 680014003007-2018-00-894-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, vencido el traslado de la nulidad, se observa que se hace decretar 

pruebas de oficio. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Vencido el traslado de la nulidad presentadas, se hace decretar las pruebas de 

conformidad con el articulo 134 inciso 4 del C.G. del P, por lo que se DISPONE: 

 

 Decretar las pruebas oportunamente solicitadas por las partes, como 

sigue: 

 

1. PARTE DEMANDANTE  

 No existen pruebas que decretar por cuanto no fueron solicitadas 

 

 

2. PARTE DEMANDADA 

 Documental: El documento aportado junto con la solicitud de nulidad en el 

que consta que el demandado se encuentra afiliado a SANITAS S.A.S. 

REGIMEN SUBSIDIADO. 

 

3.DE OFICIO 

 Se ordena oficiar a la EPS SANITAS S.A.S. REGIMEN SUBSIDIARO para 

que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación y 

con los soportes a disposición de la entidad, informe con destino a este 

proceso, el lugar de ubicación o direcciones informada por su afiliado LUIS 

ALBERTO DELGADO RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 91.475.124. 



 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
2019- 00009-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, conforme a la solicitud elevada de 
expedición de oficios de levantamiento de medidas cautelares del 14 de mayo de 2022. (C1-F2) Se 
advierte que el presente proceso fue terminado por pago de cánones en mora; por auto de fecha 
13 de marzo de 2019 (F30-C1). Revisado el expediente y el sistema de información judicial SIGLO 
XXI no se observan solicitudes de embargo del remanente, solicitudes de embargo de crédito ni 
concurrencia de embargos. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 15 de julio de 
2022. 
 

 
 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

   Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez revisado el expediente, se 

advierte que mediante proveído de fecha 13 de marzo de 2019, fue finalizado este 

proceso por pago de la obligación, ordenándose el levantamiento de las medidas 

cautelares, no obstante, no se avizora prueba de haber sido enviadas dichas 

comunicaciones. 

 

Ahora bien, conforme a la solicitud elevada visible a f. 01 del C.1, se advierte que 

dentro del expediente no reposa prueba de que la dirección electrónica mediante 

la cual se efectúa la solicitud esto es, driggof@hotmail.com  corresponda a la del 

demandado RODRIGO RODRÍGUEZ FAERITO, por lo cual, PREVIO a resolver se 

REQUIERE a la parte interesada para que a través del correo electrónico 

mediante el cual se elevó la solicitud, allegue copia digital de la cédula de 

ciudadanía, a fin de verificar su identidad y acreditar su calidad dentro del proceso.  

 

Una vez cumplido con lo anterior se resolverá lo pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

 
 

JUEZ 
 

PROYECTA: Ronal Quijano.  
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
2019-00219-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, memorial de fecha 18 de abril de 
2022 (F03 C1), donde el señor LUIS ENRIQUE MANTILLA OTERO solicita expedición de oficios 
de levantamiento de medidas cautelares sobre el vehículo de placas XMC 482. Por medio de 
memorial del 24 de mayo de 2022 allega documento de identidad para acreditar identidad y calidad 
dentro del proceso. Se decretó terminación por pago total de la obligación por auto de 07 de 
noviembre de 2019. Revisado el expediente digital y el sistema de justicia SIGLO XXI, no se 
observan solicitudes de embargo del remanente, solicitudes de embargo de crédito ni concurrencia 
de embargos. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
 Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 
 

 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretaria, que antecede encuentra el Despacho procedente 

efectuar la actualización y nueva expedición de los oficios de levantamiento de 

medidas de embargo sobre el vehículo de placas XMC 482. Por secretaria 

remítanse los oficios a las entidades correspondientes con copia al interesado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

PROYECTA: Ronal Quijano.  
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00127-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que, por auto del 21 
de noviembre de 2021, visible a PDF 11 C.1., se decretó la terminación del presente proceso, 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de 
julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

Despacho, se observa que, mediante proveído del 21 de noviembre de 2021, se 

decretó la terminación de este proceso, por pago total de la obligación, por lo 

tanto, se procederá a ordenar el archivo de las presentes diligencias, conforme 

lo dispone el artículo 122 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal



Civil 007

Bucaramanga - Santander

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: f5a954a0d78a8f8fbd328ba1f6a0798d683804c2fd8350b4a4ea99a1373a9b3a

Documento generado en 18/07/2022 08:17:14 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00184-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que, por auto del 21 
de junio de 2021, visible a folio 54-55 C.1., se decretó la nulidad de todo lo actuado. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

Despacho, se observa que, mediante proveído del 21 de junio de 2021, se 

decretó la nulidad de todo lo actuado al interior de este proceso, y se ordenó su 

remisión del expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  por lo 

tanto, se procederá a ordenar el archivo de las presentes diligencias, conforme 

lo dispone el artículo 122 del C.G.P., y a librar las comunicaciones 

correspondientes a fin de comunicar dicha decisión, en aras de levantar las 

medidas cautelares decretadas mediante auto del 09 de abril de 2021. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente las entidades indicadas en el proveído 

del 09 de abril de 2021, a fin de levantar las medidas cautelares decretadas. 

Líbrese por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

 RADICADO: 680014003-007-2021-00268-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, el presente proceso por cuanto venció el termino de suspensión 

solicitado por las partes. Sin embargo, no han solicitado su reanudación. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Vencido el término de suspensión del proceso solicitado por las partes, se hace 

necesario reanudarlo de oficio, además teniendo en cuenta que a la fecha no se ha 

remitido el oficio de embargo del bien gravado con prenda y que la demandada esta 

notificada del mandamiento de pago y con el fin de seguir el trámite del proceso SE 

DISPONE: 

 

1. TENER POR REANUDADO la presente ejecución, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 161 y siguientes del C. G. del P. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria de este 

auto manifieste si es su deseo seguir con el trámite del proceso. 

 

3. ORDENAR por secretaria remitir el oficio de embargo del bien gravado con 

prenda, siempre y cuando,  la parte actora guarde silencio al requerimiento 

realizado en el numeral anterior,  o manifieste expresamente su deseo de 

seguir con el trámite del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO-2021-00518-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez, la subrogación parcial presentada por 
el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (fol. 188- 202 C.1) de la cual se observa que el poder 
otorgado al doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO no está conforme a lo ordenado por la ley 2213 de 
2022. Por otra parte la parte demandante allega trámite de notificación electrónico (fol. 203 303 C1). 
Por último, solicita seguir adelante con la ejecución (F304 C1). Sírvase proveer lo que estime 
pertinente.  15 de julio de 2022. 

 

 
 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
        Bucaramanga, dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 
 

 

Ingresa al Despacho con el fin de dar trámite a subrogación parcial del crédito base 

del ejecutivo de la referencia, celebrada entre BANCOLOMBIA S.A. y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. Por otra parte, la apoderada de BANCOLOMBIA 

S.A allega tramite de notificación electrónica y solicitud de seguir adelante con la 

ejecución. El Despacho resolverá la solicitud conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Ley 2213 de 2022, articulo 5. Poderes 

Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

En atención a la solicitud presentada se advierte que el poder para actuar allegado por 

el Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO en el presente proceso como apoderado del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, no fue conferido de acuerdo con lo preceptuado 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir a través de mensaje de datos, 

tampoco cuenta con dirección de correo electrónico del apoderado, ni con nota de 

presentación personal, requisito que no ha dejado de exigirse para los poderes 



 

otorgados por escrito. 

 

Por otra parte, referente a la solicitud presentada por la apodera de BANCOLOMBIA 

S.A., consistente en continuar adelante con la ejecución del proceso, se avizora que 

el tramite de notificación a los demandados, resulta incompleto (F203-303) toda vez 

que esta fue dirigida al correo electrónico contabilidad@enfrio.com.co, el cual según 

el acápite de notificaciones de la demanda corresponde al demandado ENFRIO S.A.S 

y del mismo modo en virtud del artículo 300 del C.G.P extiende sus efectos al 

demandado EDUARDO VILLAMARIN NIÑO representante legal,  dejando huérfana de  

notificación personal o electrónica a la demandada; YHADIRA INES RUEDA  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer al Fondo Nacional de Garantías S.A, como 

acreedor subrogatario, por las razones indicadas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO previo a resolver sobre 

solicitud de subrogación, para que allegue poder debidamente conferido conforme a lo 

mencionado en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de continuar adelante con la ejecución de que trata el 

articulo 440 del Código General del Proceso, sobre el cual se resolverá una vez se 

encuentren notificados la totalidad de los demandados y vencido el termino de traslado 

de la demanda.   

 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA. Ronal Quijano  
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PROCESO:   EJECUTIVO 

 RADICADO: 68001-40-03-007-2021-00521-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que se hace necesario requerir a la apoderada de la 

parte actora para que notifique a la demandada ERIKA PORRAS RINCON, a fin de seguir con el trámite del 

proceso. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el proceso se encuentra que 

se hace necesario REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante para que el 

termino de ejecutoria del presente auto, acredite (aportando las comunicaciones 

respectivas) las gestiones realizadas respecto de la notificación del mandamiento 

de pago de la ejecutada ERIKA PORRAS RINCON, a las direcciones informadas 

por SANITAS EPS obrante al anexo 25 y 26 C-1, a fin de seguir con el trámite del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
2021-577 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, memorial allegado por el liquidador 
JUAN CARLOS FERREIRA GÓMEZ el 24 de mayo de 2022 (F503-503), en el cual solicita que le 
fije una suma cierta por concepto de honorarios. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

     Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Encuentra el Despacho memorial del liquidador JUAN CARLOS FERREIRA 

GÓMEZ, en el cual solicita que le fije una suma cierta por concepto de honorarios 

teniendo en cuenta que en auto de fecha 13 de septiembre de 2021, se fijó el 

0,5% valor de los bienes objeto de la liquidación, lo que corresponde a $ 1.400 

pesos, el Despacho resolverá la solicitud conforme a las siguientes 

consideraciones:  

 

Respecto de la fijación de honorarios definitivos del liquidador, debe indicarse que 

dentro de la sección Tercera, Titulo IV Capítulo I  Liquidación patrimonial - 

Insolvencia de la persona natural no comerciante  del Código General del 

Proceso, no existe norma expresa que indique a esta judicatura la oportunidad en 

que debe realizarse la fijación total de honorarios del liquidador, puesto que al 

respecto únicamente se refiere el artículo 564 ibídem al indicar la necesidad de 

nombrar liquidador y fijar sus honorarios provisionales dentro de la apertura de la 

liquidación.   

 

Lo anterior conlleva a remitirse a las reglas generales establecidas para los 

auxiliares de la justicia en el Código General del Proceso, indicando al respecto lo 

siguiente: 

 

   363. Honorarios de Auxiliares de la justicia y su cobro ejecutivo. El 

juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la 

Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades especializadas, 



 
señalará los honorarios de los auxiliares de la justicia, cuando hayan 

finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas mediante el trámite 

correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas. 

En el auto que señale los honorarios se determinará a quién corresponde 

pagarlos. (  

 

El juez del concurso señalará los honorarios de promotores y liquidadores de 

 

 

Por su parte, el numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 

dispone los criterios aplicables a la tasación de los horarios de los liquidadores en 

razón a las actuaciones desarrolladas durante su gestión: 

 

 

entre el cero punto uno por ciento (0.1%) y el uno punto cinco por 

ciento (1.5%) del valor total de los bienes objeto de la liquidación, sin que 

en ningún caso supere el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. Se podrá fijar remuneración parcial y 

 

 

En relación a lo anterior tenemos en el Código General del Proceso y para el tema 

específico de Insolvencia de Personal Natural se establece:   

 

 

produce los siguientes efectos:  Vencido este término, el liquidador deberá 

presentar al juez una rendición de cuentas finales de su gestión, donde 

incluirá una relación pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada 

de las pruebas pertinentes. El juez resolverá sobre las cuentas rendidas, 

previo traslado por tres (3) días a las partes, y declarará terminado el 

 

 

Como se puede observar en el artículo mencionado en líneas precedentes, el 

auxiliar de la justicia, en este caso liquidador, deberá rendir su informe final de 

gestión y el mismo ser aprobado por el Juez, para que a partir de ese momento se 

dé por terminada su labor y de esa manera se torne procedente la fijación de sus 

honorarios definitivos, situación que no se cumple en el sub examine en atención a 

que la labor del liquidador no se encuentra finalizada hasta que no se haya 

presentado la rendición de cuentas finales y se encuentren debidamente 

aprobadas.   

 

Conforme a lo anterior, se procede a fijar los honorarios provisionales del 

liquidador, tomando como base lo establecido numeral 4° del artículo 27 del 

Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, el 1.5% del valor de los bienes objeto de la 



 
liquidación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: FIJAR como honorarios provisionales al auxiliar de justicia el 1.5% del 

valor de los bienes objeto de la liquidación, sin que supere la suma 

correspondiente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 

anterior de conformidad con el numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-

10448 de 2015.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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PROCESO: MONITORIO 

RADICADO: 680014003007-2021-00585-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que la parte actora no allega evidencia en la que 

pruebe que el correo electrónico reportado por ella en la demanda es el demandando. Bucaramanga, 15 

de julio de 2022. 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Vista la constancia secretarial, teniendo en cuenta que para la fecha del envío de 

la notificación de la demanda estaban vigente el Decreto 806 de 2020 que en su 

artículo 8 establecía El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

considera el despacho que 

la parte interesado no cumple con este último requisito pues no allega las 

evidencias. Por tal motivo SE DISPONE: 

 

1. NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva a la 

parte demandada, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que, de optar por la notificación por 

mensaje de datos, allegue las evidencias correspondientes que soporten 

que el correo reportado es del demandado. 

 

3. OFICIAR a la NUEVA EPS para que en el término de cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación y con los soportes a disposición de la entidad, 

informe con destino a este proceso, el lugar de ubicación o direcciones 

informada por su afiliado GUILLERMO SANCHEZ RIVERO identificado con 

C.C. 91.249.394. a fin de poder seguir el trámite del proceso. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 617a8053c2ad5013b32ef16392d13db70e0c600d47a6bc149e8edeaf12c9d830

Documento generado en 18/07/2022 09:21:08 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA 
 RADICADO: 680014003007-2021-00-721-00 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, el presente proceso, informando está pendiente por reprogramar 

la audiencia establecida en el artículo 579 # 2  del Código General del Proceso y decretar la prueba testimonial 

de oficio teniendo en cuenta que la apoderada de la parte solicitante atendió el requerimiento realizado por auto 

de 23 de junio de 2022 . Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Tal como fue ordenado por auto de 23 de junio de 2022 por medio del cual se suspendió 

audiencia programada para el 30 de junio de 2022, ante la necesidad de que la parte actora 

indicara el nombre de tres testigos que puedan declarar sobre la fecha de nacimiento y el 

nombre de la solicitante de este proceso. SE RESUELVE: 

 

 FIJAR el día 31  de AGOSTO de 2022 a las 9:00 a.m., para  realizar la audiencia 

inicial establecida en el artículo 579 # 2 del Código General del Proceso. Con las 

mismas advertencias y términos indicados en auto del 2 de mayo del corriente año.  

Comunicar esta decisión a los apoderados de las partes por correo electrónico junto 

a la notificación por estado de esta providencia. Con la advertencia de que la 

audiencia se realizará de manera virtual. 

 

 SE DECRETA LA SIGUIENTE PRUEBAS TESTIMONIALES DE OFICIO 

 

Se decreta como tal, el testimonio de: 

 

 MANUEL GONZALEZ PERUCHO. 

 JULIO DAVID PERUCHO. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 
 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO:   VERBAL SUMARIO 

 RADICADO: 680014003007-2021-00-0812-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, el presente proceso informando que la parte 

demandante solicita se fije fecha para audiencia. No obstante, se observa que la notificación 

no se realizó en debida forma. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En atención del memorial folio 153 al 270 por el que se aporta gestión de notificación 

al demandado. Con resultado positivo al correo electrónico reportado, se observa 

que en la diligencia se señalo que se esta notificando auto que libro mandamiento 

de pago, cuando lo cierto es que la notificación de la providencia que admitió la 

demanda verbal de declaratoria de nulidad absoluta de escritura pública, por tanto 

se configura irregularidad en el procedimiento, que requiere ser subsanada, por 

ende: 

 

 

PRIMERO:NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva a 

la parte demandada, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que de conformidad con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, en coherencia normativa con el 

artículo 291 del C.G.P., realice nuevamente el procedimiento de notificación, 

concediendo el término de 30 días consagrado en el numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., so pena de tener por desistida la actuación. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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PROCESO:  VERBAL  SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003-007-2022-00338-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, la presente demanda, informando que la 

misma fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se hizo en debida 

forma. Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

________________________________________________________________________

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto del 

calendado el 10 de junio de 2022, el cual se notificó por estados el 13 de junio 

de 2022, concediéndose a la demandante el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

 

La parte demandante subsana la demanda, pero está no fue realizada como el 

Despacho lo requirió en auto de inadmisión, por cuanto en el numeral 3 y 5 no 

acredita haber notificado la cesión del contrato. Además, el documento aportado 

como contrato no indica donde se debe realizar el pago del canon y si bien cierto 

la parte actora señala que esto se acordó verbalmente no allega la prueba 

documental que refiere el articulo 384 N° 1 teniendo en cuenta que este es un 

requisito esencial para esta clase de actos. 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al llamamiento 

realizado por el despacho, por lo que de conformidad al artículo 90 C.G. de P 

se tendrá por no subsanada la demanda en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL SUMARIA promovida 

por AYDA INES MENESES AMAYA en contra de RAFAEL JAIMES DUARTE. 

 



 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO 
2022-374 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva con 
garantía hipotecaria presentada por la Dra. KELLY VANESSA SALAZAR CASTILLO actuando 
como apoderada de la sociedad demandante ATOZ S.A.S en contra de ISAÍAS BUENAHORA 
ARENAS y otros. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 
 

RONAL FERNANDO QUIJANO ROA 
Oficial Mayor 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Entra el Despacho, la demanda ejecutiva hipotecaria instaurada por la sociedad 

ATOZ S.A.S actuando por medio de apoderado judicial en contra de los señores  

ISAÍAS BUENAHORA ARENAS, JUAN PABLO BUENAHORA RODRÍGUEZ, 

MARIA XIMENA BUENAHORA RODRÍGUEZ, SILVIA JULIANA BUENAHORA 

RODRÍGUEZ, MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ DE BUENAHORA, con el fin de 

obtener la adjudicación del bien inmueble hipotecado o el pago de la obligación. 

 

 Allegó dos (2) contratos de mutuo entre la sociedad ATOZ SAS y el señor ISAÍAS 

BUENAHORA ARENAS, quien actuó en nombre propio y en representación de los 

señores JUAN PABLO BUENAHORA RODRÍGUEZ, MARIA XIMENA 

BUENAHORA RODRÍGUEZ, SILVIA JULIANA BUENAHORA RODRÍGUEZ Y 

MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ DE BUENAHORA, el primero por un valor de 

$20.000.000 y otro por valor de $60.000.000 y la escritura pública No.1459 del 

doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017) de la Notaria Primera de Círculo de 

Bucaramanga, mediante la cual los demandados constituyen a favor del 

demandante hipoteca abierta sin límite de cuantía, respecto del bien inmueble   

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 300-308258 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, ubicado en la transversal 154 No. 17-

233, torre 2, apartamento 1503, Conjunto Residencia Club House III- P.H. del 

municipio de Floridablanca, Santander.   

 

En relación con la competencia territorial para esta clase de asuntos, donde se 

ejercitan derechos reales como la HIPOTECA, debemos remitirnos a lo que 

consagra el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, que sobre 

el particular indica: 

- Competencia Territorial.- La competencia territorial se sujeta a las 

- 7.- En los procesos en que se ejerciten derechos 



 
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, de expropiación, de 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, 

de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente de modo privativo el Juez del lugar donde se hallen 

ubicados los bienes, y si estos comprenden distintas jurisdicciones 

territoriales, el de cualquiera de ellos a elección del demandante -   

 

Revisada la demanda y los anexos, encuentra este Despacho que el bien inmueble 

respecto del cual se constituyó la hipoteca está ubicado en el municipio de 

Floridablanca, lo que conlleva a determinar que la competencia para conocer del 

presente asunto, recae en los Juzgados Civiles Municipales de Floridablanca. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA 

instaurada por ATOZ SAS contra ISAÍAS BUENAHORA ARENAS, JUAN PABLO 

BUENAHORA RODRÍGUEZ, MARIA XIMENA BUENAHORA RODRÍGUEZ, SILVIA 

JULIANA BUENAHORA RODRÍGUEZ Y MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ DE 

BUENAHORA, por falta de competencia factor territorial, en consideración a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITASE la demanda y anexos al Juzgados Civiles Municipales de 

Floridablanca (Reparto), para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
 

PROYECTA: Ronal Quijano.  
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EJECUTIVO MINMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00383-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, quien dice actuar 
como apoderado judicial de SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de CLAUDIA CASTELLANOS 
HERNANDEZ, informando que la misma no fue subsanada. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado el 01 de julio de 2022, el cual se notificó por estados el 05 de julio de 

2022, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días para subsanarla. 

 

De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 

de siglo XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 

demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 

llamamiento realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por SYSTEMGROUP 

S.A.S., en contra de CLAUDIA CASTELLANOS HERNANDEZ, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00385-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. ANDRES SIMON GONZALEZ ROA actuando como 
apoderada judicial de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de DAVID 
SANTIAGO GALVIS PRADA, informando que la misma fue subsanada dentro del término, no 
obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio del 
01 de julio de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado el 01 de julio de 2022, el cual se notificó por estados el 05 de julio del 

año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco (05) días para 

subsanarla.  

 

De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 

de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 

demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 

mentada providencia, esto es, no se allegaron bien digitalizados el título valor 

objeto de cobro, y el formato de vinculación anexado a la demanda, de manera 

que estos sean totalmente legibles, y no se presten para confusión, so pena de 

rechazo, toda vez que los mismos no son claros, pues son imágenes 

escaneadas que se tornan borrosas, las cuales pueden conllevar a 

interpretaciones erróneas de su contenido. 

 

Ahora bien, la necesidad de allegar el titulo valor pretendido en ejecución 

debidamente digitalizado, de manera completa, se da en aras de analizar el 

merito compulsivo de esta prueba constitutiva de la acción ejecutiva planteada, 

para la cual se requiere asegurar la nitidez, claridad, comprensión y fácil 

entendimiento de la misma, pues se encuentra imposibilitada la lectura y la 

legibilidad del cartular, anudado a la mala calidad de la imagen del formato de 

vinculación anexado a la demanda, donde se permitiría conocer la dirección 

electrónica del demandado, situaciones que dada la necesidad de corrección, 
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fueron requeridas por el Despacho con el fin de dar aplicación a lo que en 

Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 

hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 

con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 

debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de DAVID SANTIAGO GALVIS 

PRADA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00387-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por la Dra. NELCY PAOLA GIRALDO CARDENAS, actuando 
como apoderada judicial de LUIS ALBERTO FUENTES ROJAS, en contra de OMAIRA 
BARRETO ARIAS, informando que la misma no fue subsanada. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado el 01 de julio de 2022, el cual se notificó por estados el 05 de julio de 

2022, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días para subsanarla. 

 

De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 

de siglo XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 

demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 

llamamiento realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por LUIS ALBERTO 

FUENTES ROJAS, en contra de OMAIRA BARRETO ARIAS, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
 

 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00388-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALBERTO MEJÍA PRIETO, actuando como 
apoderado judicial de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

, en contra de JAIME ALFONSO VANEGAS SOTO, informando que la 
misma no fue subsanada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de julio 
de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado el 01 de julio de 2022, el cual se notificó por estados el 05 de julio de 

2022, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días para subsanarla. 

 

De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 

de siglo XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 

demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 

llamamiento realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por COOPERATIVA 

DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERS

LTDA, en contra de JAIME ALFONSO VANEGAS SOTO, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
 

 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00393-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. LUZ DARY POVEDA DELGADO, actuando como apoderada judicial 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE LA SALUD COOMULTRASALUD
en contra de JOHN EDWUAR RAMIREZ TELLEZ y DIANA CAROLINA RIOS SALCEDO, 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos 
para considerar librarse mandamiento. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 
2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. LUZ DARY POVEDA 

DELGADO, actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

en contra de 

JOHN EDWUAR RAMIREZ TELLEZ y DIANA CAROLINA RIOS SALCEDO, reúne 

los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera 

que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo 

de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., 

en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el 

artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

en contra de JOHN 

EDWUAR RAMIREZ TELLEZ y DIANA CAROLINA RIOS SALCEDO, para que 

cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los 

siguientes conceptos:  
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 Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MTCE ($6.577.663), 

correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré número 23423, 

con fecha de vencimiento el 25 de diciembre de 2021. 

 

 Por los intereses de mora sobre la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MTCE 

($6.577.663), liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 26 de diciembre de 

2021, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO:  DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. LUZ 

DARY POVEDA DELGADO1 identificada con la cedula de ciudadanía número 

37.557.414 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 136.408 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00402-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. IVAN DARIO GOMEZ FONSECA actuando como 
apoderado judicial de ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CENTRO COMERCIAL 
SANANDRESITO PRIMERA ETAPA, en contra de GLADYS STELLA PEREA, informando que 
la misma no fue subsanada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de julio 
de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 

calendado el 01 de julio de 2022, el cual se notificó por estados el 05 de julio de 

2022, concediéndose al ejecutante el término de cinco (5) días para subsanarla. 

 

De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 

de siglo XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 

demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 

llamamiento realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS DEL CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO PRIMERA 

ETAPA, en contra de GLADYS STELLA PEREA, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 

conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 

presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 

anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial  Reparto sea 

sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
 

 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00427-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, actuando como 
apoderada judicial de COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES - COGESTIONES, 
en contra de JAIRO NIETO HURTADO, informando que se observa que la demanda reúne los 
requisitos para considerar librarse mandamiento. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de 
julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ANGIE STEFANNY 

COLORADO ROSTEGUI, actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA 

DE GESTIONES Y PROCURACIONES - COGESTIONES, en contra de JAIRO 

NIETO HURTADO, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con 

la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 

artículos 430, 431 de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, es 

procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA DE GESTIONES Y 

PROCURACIONES - COGESTIONES, en contra de JAIRO NIETO HURTADO, 

para que cancele a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y 

por los siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.766.680), correspondiente al 

capital contenido en el contrato de mutuo número N19124251, con fecha de 

vencimiento el 30 de junio de 2017. 
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 Por los intereses de mora sobre la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

($2.766.680), liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 01 de julio de 2017, y 

hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. ANGIE 

STEFANNY COLORADO ROSTEGUI1 identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.023.945.137 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 316.655 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 



Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00428-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ, actuando 
como apoderado judicial de CONJUNTO HABITACIONAL COOMULTRASAN PROVENZA 
ETAPAS I, II, III Y IV, en contra de JAIME MANRIQUE ESTUPIÑAN, informando que se 
observa causal para considerar su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 
2022. 
 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JORGE 

ORLANDO URBANO MARTINEZ, actuando como apoderado judicial de 

CONJUNTO HABITACIONAL COOMULTRASAN PROVENZA ETAPAS I, II, III 

Y IV, en contra de JAIME MANRIQUE ESTUPIÑAN, no cumple con el requisito 

de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 

inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá formular el hecho enlistado en el numeral cuarto, señalando 

los meses (discriminándolos numérica y cronológicamente) que se adeudan por 

concepto de administración, de manera que estas tengan congruencia con lo 

pretendido y con la literalidad del título ejecutivo allegado. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, el valor de las cuotas 

de administración de conformidad con cada mes adeudado, de manera que 

estas tengan congruencia con lo pretendido y con la literalidad del título 

ejecutivo allegado. 

 

 

TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual el demandado incurrió en mora en el pago de cada una de las cuotas de 



Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

administración, de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y 

con la literalidad del título ejecutivo allegado. 

 

CUARTO: Deberá indicar en el hecho quinto, la fecha exacta en la cual se 

causaron los intereses moratorios de cada una de las cuotas de administración, 

de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y con la literalidad 

del título ejecutivo allegado. 

 

Es decir, en relación con requisitos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO deberá presentar una relación, preferiblemente en tabla o cuadro, 

donde se discrimine: número de meses adeudados, valores cuotas adeudadas, 

fecha de la mora, interés de la mora y el valor de esos intereses  moratorios. 

 

 

QUINTO: Deberá allegar en digital de manera legible el título ejecutivo objeto 

de recaudo, como quiera se enuncia como prueba documental la certificación 

expedida por la administradora y representante legal de la parte demandante, 

pero el mismo, no es anexado a la demanda. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 

INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 

JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ1 identificado con la cedula de 
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ciudadanía número 79.135.884 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 

281.522 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00429-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ, actuando 
como apoderado judicial de ISMAEL HERNÁNDEZ CORDERO, en contra de MANUEL 
FERNANDO GOMEZ GRASS, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JORGE 

ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ, actuando como apoderado judicial de 

ISMAEL HERNÁNDEZ CORDERO, en contra de MANUEL FERNANDO 

GOMEZ GRASS, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 4 y 5 

del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá formular el hecho primero de conformidad con lo ordenado 

en el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., esto es, debidamente determinados 

clasificados y numerados, señalando solamente una situación fáctica en cada 

uno de ellos, en aras de una mayor claridad y entendimiento.  

 

SEGUNDO: Deberá indicar en el hecho tercero la tasa de interés corriente 

pactado por las partes. 

 

TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 

causación de los intereses corrientes, de manera que estos tengan congruencia 

con lo pretendido y la literalidad del titulo valor en cobro. 

 

CUARTO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual el demandado incurrió en mora en el pago de título valor objeto de 

ejecución. 

 

QUINTO: Deberá formular la pretensión enlistada en el numeral 1.1., 

eliminando la suma de dinero indicada, y señalando únicamente la fecha de 
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causación de los intereses corrientes, la suma de dinero sobre la cual se deberá 

liquidar, y la tasa de interés pactado por las partes, de manera congruente con 

los hechos de la demanda y la literalidad del titulo valor pretendido en 

ejecución.  

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 

INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 

JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ1 identificado con la cedula de 

ciudadanía número 13.722.328 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional 

número 264.555 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00431-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, actuando como 
endosatario en procuración de JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES, en contra de GABRIELA ANDREA 
PERALTA VERANO, NICOLAS FORERO ROA y JAIRO FORERO RANGEL, informando que se 
observa que la demanda reúne los requisitos para considerar librarse mandamiento. Para lo que 
estime proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. ROMÁN ANDRÉS 

VELÁSQUEZ CALDERÓN, actuando como endosatario en procuración de JOSE 

OLIMAN JAIMES JAIMES, en contra de GABRIELA ANDREA PERALTA 

VERANO, NICOLAS FORERO ROA y JAIRO FORERO RANGEL, reúne los 

requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que 

el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 

la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el 

artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES, en contra de 

GABRIELA ANDREA PERALTA VERANO, NICOLAS FORERO ROA y JAIRO 

FORERO RANGEL, para que cancelen a favor de la parte demandante, las 

siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE ($5.143.000), correspondiente al capital contenido en el titulo 
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valor letra de cambio número 948, con fecha de vencimiento el 10 de 

septiembre de 2019. 

 

 Por los intereses de mora sobre la suma CINCO MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($5.143.000), liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 11 de septiembre de 2019, y hasta que se realice el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. ROMÁN 

ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN1 identificado con la cedula de ciudadanía 

número 13.724.114 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 133.201 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como actuando como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00432-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, 
actuando como apoderado judicial de TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A., en contra de 
DAYANNA NIÑO DURAN, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. 

FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, actuando como apoderado 

judicial de TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A., en contra de DAYANNA 

NIÑO DURAN, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 4 y 5 del 

artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá formular el hecho enlistado en el numeral tercero, 

señalando los meses que se adeudan por concepto de cuota de sostenimiento, 

de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y con la literalidad 

del título ejecutivo allegado. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, el valor de cada 

cuota de sostenimiento, de manera que estas tengan congruencia con lo 

pretendido y con la literalidad del título ejecutivo allegado. 

 

TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual el demandado incurrió en mora en el pago de cada una de las cuotas de 

sostenimiento, de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y 

con la literalidad del título ejecutivo allegado. 

 

CUARTO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual se causaron los intereses moratorios de cada una de las cuotas de 

sostenimiento, de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y 

con la literalidad del título ejecutivo allegado. 
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QUINTO: Deberá indicar en las pretensiones de la demanda, la tasa de interés 

moratorio que se solicita en pago, de conformidad con lo acordado por las 

partes en el contrato de vinculación de vehículo.  

 

Es decir, en relación con requisitos anteriores deberá presentar una relación, 

preferiblemente en tabla o cuadro, donde se discrimine: número de meses 

adeudados, valores cuotas adeudadas, fecha de la mora, interés de la mora y el 

valor de esos intereses  moratorios. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 

INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 

FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN1 identificado con la cedula de 

ciudadanía número 13.541.463 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional 

número 147.006 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00433-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por el Dr. OMAR LEONARDO HERRERA RINCÓN, actuando 
como apoderado judicial de EDGAR DANILO MARTINEZ RUIZ, en contra de EDILSON 
TUQUERRES, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. OMAR 

LEONARDO HERRERA RINCÓN, actuando como apoderado judicial de 

EDGAR DANILO MARTINEZ RUIZ, en contra de EDILSON TUQUERRES, no 

cumple con el requisito de que tratan los numerales 4, 5 y 10 del artículo 82 del 

C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá indicar en el hecho tercero, la fecha exacta de causación de 

los intereses corrientes, de manera que sea congruente con lo pretendido y la 

literalidad del titulo valor allegado. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual el demandado incurrió en mora en el pago del título valor pretendido en 

ejecución, de manera que tenga congruencia con lo pretendido y con su 

literalidad. 

 

TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en la 

cual se causaron los intereses moratorios del título valor allegado para el cobro, 

de manera que estas tengan congruencia con lo pretendido y con su literalidad. 

 

CUARTO: Deberá formular la pretensión segunda, de manera clasificada y 

ordenada, como quiera que en esta se pretende el cobro de dos conceptos 

diferentes, intereses corrientes e intereses moratorios. 
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QUINTO: Deberá eliminar la suma de dinero indicada en la pretensión segunda, 

señalando, para el caso de los intereses corrientes, la fecha de causación de 

este redito, la suma de dinero sobre la cual se deberá liquidar, y la tasa de 

interés pactado por las partes, de manera congruente con los hechos de la 

demanda y la literalidad del título valor pretendido en ejecución. 

 

SEXTO: Deberá aclarar en las pretensiones lo solicitado por concepto de 

intereses de mora, señalando la fecha exacta desde la cual se pretende su 

cobro, la tasa de interés pactado y la suma de dinero sobre la cual se 

liquidaran.  

 

SEPTIMO: Deberá eliminar la suma de dinero señalada en el numeral tercero 

de las pretensiones, toda vez que es el despacho es quien fija las costas, en su 

momento procesal oportuno, conforme lo ordenado por el artículo 365 del 

C.G.P. 

 

OCTAVO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, 

comunicaciones enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual 

informado, tal como lo ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 

NOVENO: Deberá allegar bien digitalizada la letra de cambio objeto de 

ejecución, por sus ambas caras, de manera que esta sea legible, y que se 

encuentre debidamente suscrito por el demandado. 

 

DECIMO: Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento en poder de quien 

se encuentra el título valor objeto de ejecución, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo, y que por tal razón inmovilizará el título valor, 

absteniéndose de entregarlo con la intención de hacerlo negociable conforme a 

la ley de circulación prevista en el artículo 625 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 

INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 

OMAR LEONARDO HERRERA RINCÓN1 identificado con la cedula de 

ciudadanía número 72.295.704 de Barranquilla, y la tarjeta profesional número 

335.094 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00436-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. YULEIDYS VERGEL GARCÍA, actuando como endosataria en 
procuración de COOPERATIVA DE , 
en contra de WILLIAM GOMEZ SUAREZ, GLORIA SUAREZ DE GOMEZ y JENNIFER 
PEÑARANDA RODRIGUEZ, informando que se observa que la demanda reúne los requisitos para 
considerar librarse mandamiento. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. YULEIDYS VERGEL 

GARCÍA, actuando como endosataria en procuración de COOPERATIVA DE 

en contra de 

WILLIAM GOMEZ SUAREZ, GLORIA SUAREZ DE GOMEZ y JENNIFER 

PEÑARANDA RODRIGUEZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 

siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 

allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 

con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en 

los artículos 430, 431 de la misma obra y el artículo 621 del Código de Comercio, 

es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO A LA 

en contra de WILLIAM GOMEZ SUAREZ, 

GLORIA SUAREZ DE GOMEZ y JENNIFER PEÑARANDA RODRIGUEZ, para que 

cancele a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los 

siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS 

M/CTE ($1.814.000), correspondiente al capital contenido en el titulo valor 
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pagaré número 05-01-202805, con fecha de vencimiento el 22 de diciembre 

de 2020, (fecha en que se hace uso de la cláusula aceleratoria). 

 

 Por los intereses de mora sobre la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL PESOS M/CTE ($1.814.000), liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 

22 de diciembre de 2020, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 

YULEIDYS VERGEL GARCÍA1 identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.065.595.662 de Valledupar, y la tarjeta profesional número 212.346 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como endosataria en procuración de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00437-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. OSCAR MAURICIO QUIROGA ÁVILA, actuando como apoderado 
judicial de GEORGINA VESGA ENTRALGO, en contra de JOSÉ YESID GUINAND CALDERÓN, 
informando que se observa que este Despacho no es competente para conocer de la presente 
demanda. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, y realizado el estudio de admisión 

de la demanda, se observa que el despacho carece de competencia para adelantar 

el proceso, en razón a que el factor que determina demandante para la competencia 

del presente asunto, lo establece por el lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

Luego, examinada la literalidad del título presentado para el cobro, el Despacho se 

percata que en este NO se encuentra plasmado ningún lugar para su cumplimiento, 

es decir, no se encuentra incorporado, el lugar donde el deudor debería realizar los 

correspondientes pagos, por lo tanto, no se tiene certeza sobre su lugar de 

cumplimiento, el cual indica la parte actora que es en la ciudad de Bucaramanga. 

 

Ahora bien, ante la falta de estipulación entre las partes, del lugar de cumplimiento 

de la obligación, que se encuentre contenido en el titulo objeto de recaudo, y por 

tratarse de un asunto originado en un negocio jurídico de carácter comercial, este 

despacho debe recurrir a la normatividad del Código de Comercio, específicamente 

al artículo 621, el cual señala que: Si no se menciona el lugar de cumplimiento o 

. subrayado propio.  

 

Así las cosas, al examinar el lugar donde la demandante recibe notificaciones, se 

logra constatar que su domicilio es en la dirección Ruitoque Condominio Conjunto 

la Montaña Casa 28, del municipio de FLORIDABLANCA, de manera que, los 

despachos judiciales de aquella municipalidad, son los competentes para conocer 

de este asunto, conforme al mandato del artículo 621 del Código de Comercio. 
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Por último, conforme el artículo 90 del C.G.P., se remitirá la presente demanda a 

los Juzgados Civiles Municipales De Floridablanca  Reparto, por ser los 

competentes para dar trámite a este asunto. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por GEORGINA 

VESGA ENTRALGO, en contra de JOSÉ YESID GUINAND CALDERÓN. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto para los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA  REPARTO, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00438-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. JOSE ALFREDO BUENO FONSECA, actuando como apoderado 
judicial de ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S., en contra de YUDI JASMIN 
CALDERON JACOME y CINDY PAOLA SARMIENTO SILVA, informando que se observa que la 
demanda reúne los requisitos para considerar librarse mandamiento. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JOSE ALFREDO 

BUENO FONSECA, actuando como apoderado judicial de 

ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S., en contra de YUDI JASMIN 

CALDERON JACOME y CINDY PAOLA SARMIENTO SILVA, reúne los requisitos 

señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título 

base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 

la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el 

artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 

invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S., 

en contra de YUDI JASMIN CALDERON JACOME y CINDY PAOLA SARMIENTO 

SILVA, para que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de 

dinero y por los siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), 

correspondiente al capital contenido en el titulo valor letra de cambio número 

FB16011, con fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2018. 
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 Por los intereses de mora sobre la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 

($1.000.000), liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 01 de octubre de 2018, 

y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. JOSE 

ALFREDO BUENO FONSECA1 identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.098.661.820 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 294521 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00439-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda ejecutiva 
de mínima cuantía presentada por la Dra. DAMARIZ SARAY TOVAR MUÑOZ, actuando como 
apoderada judicial de YOLANDA MOLANO ANDRADE, en contra de JIMMY GONZALEZ 
QUESADA y NELSON SIERRA RUBIANO, informando que se observa causal para considerar 
su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de julio de 2022. 
 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. 

DAMARIZ SARAY TOVAR MUÑOZ, actuando como apoderada judicial de 

YOLANDA MOLANO ANDRADE, en contra de JIMMY GONZALEZ QUESADA 

y NELSON SIERRA RUBIANO, no cumple con el requisito de que tratan los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá aclarar si el nombre del demandado corresponde a YIMMY 

GONZALEZ QUESADA o JIMMY GONZALEZ QUESADA y ajustarlo en el 

encabezado y pretensiones de la demanda, pues en la demanda se indica en 

ambas formas. 

 

SEGUNDO: Deberá aclarar el hecho segundo y cuarto, pues en estos se indica 

que, el pago se debía realizar en mensualidades anticipadas el día 26 de cada 

mes calendario, lo cual no guarda relación con la clausula tercera del contrato 

de arrendamiento, donde se señala que el precio de cada canon, es pagadero 

en forma anticipada dentro de los 3 primeros días de cada mes calendario, de 

manera que se requiere que estas tengan congruencia con lo pretendido y con 

la literalidad del título ejecutivo allegado. 

 

TERCERO: Deberá aclarar las pretensiones 2, 4, 6, 8, 10, 12, y 14, contentivas 

de los intereses moratorios, pues se señala que la fecha de exigibilidad es el 27 
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de cada mes pretendido en cobro, lo cual contradice la literalidad del título 

ejecutivo presentado en cobro, pues en este se señala que el precio de cada 

canon es pagadero en forma anticipada dentro de los 3 primeros días de cada 

mes calendario. 

 

CUARTO: Deberá aclarar  el  motivo  por  el  cual  solicita  que  los intereses 

moratorios sean liquidados de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, pues según lo dispuesto en la  cláusula  DÉCIMA SÉPTIMA del 

contrato de  arrendamiento, se estableció que dichos intereses serán pagados a 

una tasa  igual a la máxima autorizada por las disposiciones vigentes, de 

manera que correspondería liquidar los intereses moratorios al seis por ciento 

anual conforme lo establece el artículo 1617 del Código Civil, anudado a que el 

contrato de arrendamiento que se pretende ejecutar está destinado a 

VIVIENDA, por lo tanto, su ejecución se encuentra regulada por las normas del 

Código Civil, de manera que deberá ajustar lo pretendido. 

 

QUINTO: Deberá ajustar el poder otorgado, como quiera que la tarjeta 

profesional relacionada en el cuerpo del poder no corresponde con la 

perteneciente a la apoderada judicial. 

 

SEXTO: Deberá allegar en digital el título ejecutivo objeto de recaudo de 

manera legible, pues este no es completamente claro y legible en sus 

apartados. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 

en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 

pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 

de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 

rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 

INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 
JUEZ 
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